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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ZURCOS CAFE S.A.S. BIC

Sigla : ZURCOS CAFE

Nit : 901539701-8

Domicilio: Pereira, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 18192007

Fecha de matrícula: 11 de noviembre de 2021

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 13 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VIA ALTAGRACIA FINCA LA SIRENA VEREDA FILO BONITO

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : zurcoshistoriadecafe@gmail.co

Teléfono comercial 1 : 3146806454

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : VIA ALTAGRACIA FINCA LA SIRENA VEREDA FILO

BONITO

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico de notificación : zurcoshistoriadecafe@gmail.co

Teléfono para notificación 1 : 3146806454

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 10 de noviembre de 2021 de la Asamblea Constitutiva de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de noviembre de 2021, con el No.
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1068116 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial

denominada ZURCOS CAFE S.A.S. BIC, Sigla ZURCOS CAFE.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social.- La sociedad tendrá como objeto principal I5613 - expendio de comidas

preparadas en cafetería, G4729 - comercio al por menor de otros productos alimenticios

n.c.p., en establecimientos especializados. Así mismo, podrá realizar cualquier otra

actividad económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio

o la industria de la sociedad. Adicionalmente, realizará las siguientes actividades

propias de las sociedades comerciales de beneficio e interés colectivo (Bic): 1. Modelo

De Negocio.- Adquieren bienes o contratan servicios de empresas de origen local o que

pertenezcan a mujeres y minorías. Además, dan preferencia en la celebración de

contratos a los proveedores de bienes y servicios que implementen normas equitativas y

ambientales. 2. Gobierno Corporativo.- Expresan la misión de la sociedad en los

diversos documentos de la empresa.- 3. Prácticas Laborales.- Establecen una

remuneración salarial razonable para los trabajadores y analizan las diferencias

salariales entre sus empleados mejor y peor remunerados para establecer estándares de

equidad. 4. Prácticas Ambientales.- Supervisan las emisiones de gases invernadero

generadas a causa de la actividad empresarial, implementan programas de reciclaje o de

reutilización de desperdicios, aumentan progresivamente las fuentes de energía

renovable utilizadas por la sociedad y motivan a sus proveedores a reutilizar sus

propias evaluaciones y auditorías ambientales en relación con el uso de electricidad y

agua, generación de desechos, emisión de gases de efecto invernadero y empleo de

energías renovables. 5. Prácticas Con La Comunidad.- Crean opciones de trabajo para la

población estructuralmente desempleada, tales como los jóvenes en situación de riesgo,

individuos sin hogar, reinsertados o personas que han salido de la cárcel.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 20.000.000,00
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No. Acciones 20,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 20.000.000,00

No. Acciones 20,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación Legal. - Gerente.- La representación legal de la Sociedad por Acciones
Simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien
tendrá un suplente designado para un término de un año por la Asamblea General de
accionistas. En caso de que la Asamblea no realice un nuevo nombramiento, el
representante legal continuará en el ejercicio de su cargo hasta tanto no se efectúe
una nueva designación.- Facultades del representante legal - Gerente.- La sociedad será
gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante
legal gerente, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza
ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá investido de los más
amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren
reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le está

prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o
por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 10 de noviembre de 2021 de la Asamblea Constitutiva ,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 11 de noviembre de 2021 con el No. 1068116 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ALEXA ALEJANDRA RAMIREZ GIL C.C. No. 1.088.295.140

SUBGERENTE RUBIELA IBAGON TRIANA C.C. No. 36.379.061
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: I5613

Actividad secundaria Código CIIU: G4729

Otras actividades Código CIIU: N7912 I5514

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$60.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : I5613.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta

a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

Página 4 de 5



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 04/05/2023 - 16:28:38
Recibo No. S001502505, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN xjsEHBPybj

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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